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Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el ejecutado 
Miguel Ángel Palomino Silva se le impuso la orden de apremio a través de 
curador ad-litem, quien quedo debidamente notificado del mandamiento de 
pago de forma personal de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Téngase en cuenta que por correo electrónico de data 21 de abril de los 
corrientes, el curador ad-litem del señor Miguel Ángel Palomino Silva remitió 
escrito contentivo de las excepciones de mérito, acreditando que envió al canal 
digital del apoderado de la parte demandante dicho memorial; razón por la cual 
se prescindirá de su traslado (parágrafo, artículo 9 del Decreto 806 de 2021), 
máxime cuando las mismas ya fueron descorridas por la parte ejecutante (ver 
folio 32 del expediente digital). 
 
Continuando con la actuación correspondiente frente a las pruebas 
oportunamente solicitadas se decretan las siguientes:  
 
Documentales: se ordena tener como tales todos y cada uno de los 
documentos aportados con la demanda.  
 
Interrogatorio de parte: Se rechaza el referido medio probatorio deprecado por 
la parte ejecutada, por ser manifiestamente inconducentes e innecesarias 
teniendo en cuenta los argumentos en que descansa las excepciones 
incoadas y la prueba documental que se está ordenando tener como tal. 
 
En razón a que las pruebas decretadas son documentales y resultan 
suficientes para decidir las excepciones fundadas en la inexigibilidad de la 
obligación por no precisarse cuáles eran los términos y condiciones del 
negocio causal, y la genérica propuestas por el curador ad-litem del señor 
Miguel Ángel Palomino Silva, este Despacho se abstiene de señalar fecha 
para adelantar la audiencia que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., y en 
su lugar procede a dar aplicación al artículo 278, inciso 3, numeral 2 del C.G.P. 
 
 NOTIFÍQUESE, 
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